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AUTORIZACIÓN 

Yo, Diego Oquendo Silva con C.!l. 1700599788, Representante Legal de Radio 
Visión de Quito S.A., con Ruc 1790091279001. Autorizo a Maria Susana Valencia 
Ojeda con C.l. 1703569952, para que realice los trámites de Actualización de 
Datos y Solicitud de Clave para la Superintendencia de Compañías. 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

     
   

NOTARIA ¡YIGESIMA SEXTA 
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.-«-»»-«NOCIMIENTO DE FIRMA.- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DOCE, ante mí, Dr. Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, comparecen: el 
señor DOCTOR. DIEGO JUAN ANTONIO OQUENDO SILVA. en su calidad de PRESIDENTE 
EJECUTIVO DE RADIO VISIÓN DE QUITO S.A.; portador de la cédula de ciudadanía número 
170059978-8. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
divorciado, con domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para 
contraer derechos y obligaciones, bien instruido por mi sobre el objeto y resultado del Reconocimiento 

de Firmas, juramentado que fue en legal y debida forma y advertido de las penas del perjurio.- Dice y 
manifiesta que la firma y rúbrica puesta al pie del DOCUMENTO que en una foja antecede, es suya la 
misma que utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados.- Leída que le fue en su integridad la 
presente acta por mi el Notario, en alta y clara voz, se afirma y ratifica en el contenido de la misma y 
para constancia de ello firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- El presente 
Reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna esta Notaría.- ( Se archiva copia.) 
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